
ACTA 08 

 

Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, celebrada 

el día Viernes 26 de Mayo de 2017, en el Salón de Reuniones a las 10:00 a.m. Asistentes: 

Prof. Darío Antonio Garay Jerez, Decano-Presidente. Representantes Profesorales: Prof. 

Jorge A. Durán (Secretario), Prof. Rubén Hernández Gil, Prof. Jesús Andrade, Prof. Lilian 

Bracamonte, Prof. Delfina Trinca, Prof. Ceres Boada. Directores: Prof. Osvaldo Encinas, 

Prof. María Belkis Durán, Prof. Julio Quintero, Prof. José Suniaga, Prof. Wilver Contreras 

M., Representantes Estudiantiles: Br. Rodolfo Barrera (P), Br. César Pérez (S). Representante 

de los Egresados: Ing. For. Víctor M. Ramírez Prato. 1. INFORME DEL DECANO: 1.1 

Enviar comunicación al Consejo Universitario con la terna de los médicos que se proponen 

para Comisión de RR (Reglamento de Repitientes): Doctores: Ciro Angulo, Iván Rivas y 

Raimundo Caltagirone. Tramitar al Consejo Universitario. 1.2 Comunicación s/n de fecha 17-

04-2017 del Jurado del Concurso de Oposición en el Área “Desarrollo Forestal y 

Participación Comunitaria” del INDEFOR para un (1) cargo de Instructor a Dedicación 

Exclusiva, declarándolo DESIERTO. Aprobado. Comunicarlo al Consejo Universitario. 

Solicitar a la Secretaría de la Universidad de Los Andes que este Concurso se incluya en el 

Tercer Llamado de Concursos de Oposición de la Universidad de Los Andes. 1.3 

Comunicación Nro. EG-D-06/2017 del Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Geografía, Prof. Julio Quintero, de fecha 25-05-2017. DECISIÓN: En cuenta. 1.4 

Comunicación Nro. EG-D-041/2017 de fecha 31-03-2017, suscrita por el Director-Presidente 

del Consejo de Escuela de Geografía, informando que conoció comunicación SJ Nª 196.17 de 

fecha 20-03-2017, suscrita por la Abogada Inés Lárez Marín, Consultora Jurídica (E) de la 

Universidad de los Andes y Coordinadora General del Servicio Jurídico, remitiendo la 

opinión contenida en el informe elaborado por la Abogada Paola M. Ramos S., sobre consulta 

realizada por el Consejo de Escuela de Geografía, en relación con el permiso por sesenta (60) 

días otorgado por el Departamento de Cartografía, Métodos y Técnicas al Profesor Jahn 

Franklin Leal, C.I. 14.599.503. El Consejo de Escuela, por unanimidad, acordó solicitar dicha 

consulta en base a lo siguiente: a) El Departamento por una parte y el solicitante por la otra, 

desde el principio, no son claros en expresar qué tipo de permiso aprueba o debería ser 

procedente. b) Aún cuando la Unidad Académica aprueba el permiso (no siendo competente), 

es evidente la extemporaneidad desde el principio del trámite, toda vez que el Prof. Leal en 

desacato a lo estipulado en el EPDI y contraviniendo la máxima autoridad ejercida por el 

Consejo Universitario, se trasladó a la ciudad de Caracas para cumplir las actividades 

respectivas, sin la aprobación del Consejo Universitario. Es claro que el otorgamiento de 

dicho permiso es competencia del Consejo Universitario. El Consejo Jurídico Asesor 

recomienda que el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, inicie una 

averiguación tendiente a determinar responsabilidad disciplinaria con ocasión a las 

irregularidades ocurridas en permiso solicitado por el Prof. Jahn Franklin Leal, que a criterio 

de quien suscribe el informe, infringieron disposiciones del Estatuto del Personal Docente y 

de Investigación de la Universidad de Los Andes, correspondiente al procedimiento de 

solicitud de permisos por ante el Consejo Universitario. DECISIÓN: Por lo antes expuesto, 

el Consejo de Facultad acordó que existen elementos suficientes para la apertura del 

expediente, por lo que aprobó al CONSEJO DE FACULTAD EN PLENO, COMO COMISIÓN 

SUBSTANCIADORA para realizar la instrucción del expediente con el apoyo de un abogado del 



Consejo Jurídico Asesor. 2. APROBACIÓN DE ACTAS: Ninguna. DISTRIBUCIÓN 

ACTAS: Ninguna. 3. COMUNICACIONES: Puntos solicitados de la Agenda: (3.1), 

(3.15), (3.16), (3.17), (3.19), (3.20), (3.21), (3.25) y (3.26). Todos los demás puntos no 

solicitados de la agenda, quedan aprobados como tales. CIDE: 3.1Comunicación s/n de fecha 

28-04-2017, suscrita por la Lic. Adriana Duque, C.I. 18.309.642, estudiante de la Maestría en 

Administración – Mención Gerencia, del Centro de Investigación y Desarrollo Empresarial 

(CIDE) de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, solicitando la posibilidad de 

aplicar un cuestionario a los profesores que integran el Consejo de Facultad sobre Psicología 

Positiva en el Comportamiento Gerencial en la Universidad de Los Andes, como parte de la 

investigación requerida para obtener el título de Maestría. Es importante resaltar que dicho 

cuestionario cuenta con treinta y seis preguntas, el cual puede ser aplicado en un lapso no 

mayor de diez minutos. DECISIÓN: Aprobada la solicitud de la Lic. Adriana Duque. El 

cuestionario se aplicará a los miembros del Consejo en el próximo Consejo de Facultad 

ordinario. Comunicarlo a la interesada. OFICINA SECTORIAL DE PLANIFICACIÓN: 

3.2 Comunicación Nro. 06-114 de fecha 23-05-2017, suscrita por la Coordinadora de 

OSEPLAN, remitiendo formatos del Plan Operativo Anual (POA) del ejercicio fiscal 2018 de 

la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. DECISIÓN: Tramitar a PLANDES. 

ESCUELA DE INGNIERÍA FORESTAL: 3.3 Comunicación Nro. CE-E-01 de fecha 28-

04-2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 

relacionada a la comunicación OC-0054/2017 del Jefe del departamento de Ordenación de 

Cuencas, solicitando el llamado a Concurso de Oposición en el Área de Extensión y 

Participación Comunitaria para el dictado de las asignaturas: Análisis Socioeconómico y 

Extensión Rural, para optar a un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva, adscrito al 

Departamento de Ordenación de Cuencas de la Escuela de Ingeniería Forestal. Se anexa 

Justificación, Programa y certificación, según comunicación DPP-0664.17 de fecha 17-04-

2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a Auditoría Académica. 3.4 Comunicación Nro. CE-

E-02 de fecha 28-04-2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Ingeniería Forestal, relacionada a la comunicación OC-0055/2017 del Jefe del departamento 

de Ordenación de Cuencas, solicitando el llamado a Concurso de Oposición en el Área de 

Análisis Espacial, para el dictado de las asignaturas: Manejo de Información Espacial, 

Sistema de Información Geográfica y Dibujo y Topografía, para optar a un cargo de 

Instructor a Dedicación Exclusiva, adscrito al Departamento de Ordenación de Cuencas de la 

Escuela de Ingeniería Forestal. Se anexa Justificación, Programa y certificación, según 

comunicación DPP-0664.17 de fecha 17-04-2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a 

Auditoría Académica. 3.5 Comunicación Nro. CE-04-55 de fecha 24-04-2017, suscrita por el 

Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció 

comunicación 101/2097 del Jefe del Departamento de Tecnología de Productos Forestales, 

relacionada al Informe 2016 y la Programación 2017 presentados por el Prof. Pablo Ninin, 

C.I. 9.478.293, con la finalidad de solicitar la renovación de su dedicación exclusiva año 

2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.6 Comunicación Nro. CE-05-02 de 

fecha 12-05-2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 

Forestal, informando que conoció comunicación 101/3002 del Jefe del Departamento de 

Tecnología de Productos Forestales, solicitando el llamado a Concurso de Oposición para 

optar a un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva en el Área de Procesamiento 

Químico, para el dictado de la asignatura Operaciones Unitarias, adscrito al Departamento de 

Tecnología de Productos Forestales de la Escuela de Ingeniería Forestal, basado en el 



Artículo 21 del Acta Convenio de la Universidad de Los Andes y su personal Docente y de 

Investigación, ya que el Prof. Daniel Jaimes Mora, C.I. 19.146.998, se encuentra contratado 

desde el 17-10-2014, bajo la figura de Instructor Contratado a Dedicación Exclusiva. Se 

anexa Programa, listado de Profesores y Certificaicón Presupuestaria Nro. DPP-0307-17 del 

01-03-2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a Auditoría Académica. 3.7 Comunicación 

Nro. CE-06-01 de fecha 23-05-2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de 

Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció comunicación Nro. OC-0056/2016 

del Jefe del Departamento de Ordenación de Cuencas, relacionada a la renuncia del Prof. 

Jesús Mejías como Jefe del Departamento de Ordenación de Cuencas, a partir del 15 de 

mayo de 2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario. 3.8 Comunicación 

Nro. CE-06-02 de fecha 23-04-2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de 

Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció comunicación Nro. OC-0057/2016 

del Jefe del Departamento de Ordenación de Cuencas, relacionada a la designación, por 

unanimidad, de la Prof. SilaniaSavedra, C.I. 9.587.860 como Jefe del Departamento de 

Ordenación de Cuencas, a partir del 16 de mayo de 2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar 

al Consejo Universitario. ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 3.9 Comunicación Nro. EG-D-

019/2017 de fecha 10-05-2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Geografía, informando que conoció comunicación D.C.020/2017 del Jefe del Departamento 

de Cartografía, Métodos y Técnicas, relacionada al Informe de Actividades 2016  la 

Programación 2017 presentados por el Prof. Jesús J. Marquina, C.I. 13.648.139, con la 

finalidad de solicitar la renovación de su dedicación exclusiva año 2017. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.10 Comunicación Nro. EG-D-024/2017 de fecha 18-05-

2017, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, informando 

que conoció comunicación Nro. D.C.024/2017 del Jefe del Departamento de Cartografía, 

Métodos y Técnicas, relacionada al Informe de Actividades 2016 y la Programación 2017 

presentados por la Prof. Mirian J. Dávila A. C.I. 16.200.976, con la finalidad de solicitar la 

renovación de su dedicación exclusiva año 2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la 

DAP. ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FORESTAL: 3.11 Comunicación Nro. D-ETSF-

054/2017 de fecha 08-05-2017, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela 

Técnica Superior Forestal, informando que conoció comunicación DC-01/2017 de la Jefe del 

Departamento de Conservación, relacionada al Informe de Actividades 2016 y la 

Programación 2017 presentados por la Prof. Fraternidad Hernández Rojas, C.I. 7.772.785, 

con el fin de solicitar la renovación de su dedicación exclusiva año 2017. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.12 Comunicación Nro. D-ETSF-055/2017 de fecha 08-05-

2017, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, 

informando que conoció comunicación DC-09/2017 de la Jefe del Departamento de 

Conservación, relacionada a la solicitud de la Br. Jessica Juliana Rangel Marquina; C.I: 

20.200.475 de cursar, en la modalidad de Régimen Especial, la asignatura Manejo de 

Cuencas Hidrográficas. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a ORE, Dirección de Escuela. 3.13 

Comunicación Nro. D-ETSF-057/2017 de fecha 08-05-2017, suscrita por la Directora-

Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, informando que conoció 

comunicación DB-17/17 del Jefe del Departamento de Bosques, relacionada a la solicitud del 

Br. Ender José Rangel Flores, C.I. 19.995.978, de cursar en Paralelo la asignatura 

Industrias Forestales con la asignatura Tecnología Alternativa de la Madrea, ya inscrita. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a ORE, Dirección de Escuela. CENTRO DE ESTUDIOS 

FORESTALES Y AMBIENTALES DE POSTGRADO: 3.14 Comunicación Nro. 



510.01/41 de fecha 17-05-2017, suscrita por el Coordinador (E) de la Comisión Permanente 

de los Postgrados de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, relacionada a la 

designación del jurado para evaluar el trabajo de grado del Geógrafo Kuay K. Rodríguez 

R titulado: “Plan Local de Gestión e Riesgos Socionatural. Caso: Centros Poblados La 

González, Municipio Campo Elías – Estado Mérida”, como requisito para optar al grado de 

Magister Scientiae en Gestión de Riesgos Socionaturales. Quedó constituido por los 

Profesores: Prof. MSc Gustavo Páez (Tutora-Presidente), Prof. Alejandro Liñayo, 

representante por el consejo Directivo Programa Gestión de Riesgos Socionaturales y se 

nombró al prof.MSc Juan Carlos Rivero, como representante por la Comisión Permanente de 

los Postgrados de la Facultad de ciencias Forestales y Ambientales, en un todo de acuerdo al 

Artículo 39 de los Reglamentos del CEFAP. DECISIÓN: Aprobado. Informar al CEFAP. 

LABORATORIO NACIONAL DE PRODUCTOS FORESTALES: 3.15 Comunicación 

Nro. 037/730-200 de fecha 09-05-2017, suscrita por el Director del Laboratorio Nacional de 

Productos Forestales, informando que se ha recibido formalmente el Permiso para la 

instalación y funcionamiento de industria forestal para el Laboratorio, conforme la 

Providencia Administrativa Nro. 102 del 03 de mayo de 2017 y oficio de notificación Nro. 

0489 de la misma fecha. El contar con este permiso permite al Laboratorio Nacional de 

Productos Forestales, realizar trabajos de servicios a terceros, tarea que complementa las 

funciones básicas para los que fuera creado: la investigación sobre la madera y los productos 

forestales. DECISIÓN: En cuenta. SOLICITUD DE PROFESORES: 3.16 Comunicación 

s/n de fecha 28-04-2017, suscrita por el Jurado del Concurso de Oposición en el Área 

Meteorología, Climatología e Hidrología, para optar a un cargo de Instructor a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Departamento de Geografía Física de la Escuela de Geografía, 

anexando Veredicto en la cual declaran ganador al Geógrafo José Gregorio Rivas Dávila, 

C.I. 18.796.059, con una calificación definitiva de quince (15) puntos. DECISIÓN: 

Aprobado Veredicto del Jurado del Concurso de Oposición en el Área de Meteorología, 

Climatología e Hidrología, para optar a un (1) cargo de Instructor a Dedicaicón Exclusiva, 

adscrito al Departamento deGeografía Física de la Escuela de Geografía de la Facultad de 

Ciencias Forestales y Ambientales, donde declaran ganador al Geógrafo José Gregorio Rivas 

Dávila, C.I. 18.796.059, con una calificación definitiva de quince (15) puntos. Tramitar al 

Consejo Universitario para solicitar autorización a ese máximo organismo para realizar el 

trámite administrativo  y hacer efectivo el ingreso del  ganador, a partir del 16 de mayo de 

2017. 3.17 Comunicación s/n de fecha 05-05-2017, suscrita por el Jurado del Concurso de 

Oposición en el Área Botánica Sistemática, para optar a un cargo de Instructor a 

Dedicación Exclusiva, adscrito del Departamento de Botánica y Ciencias Básicas de la 

Escuela de Ingeniería Forestal, anexando Veredicto en la cual declaran ganador al Ing. 

For. Jhon Erik Parra V., C.I. 16.656.535, con una calificación definitiva de dieciséis (16) 

puntos. DECISIÓN: Aprobado el Veredicto del Jurado del Concurso de Oposición en el 

Área “Botánica Sistemática”, para optar a un (1) cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva, 

adscrito al Departamento de Botánica y Ciencias Básicas de la Escuela de Ingeniería Forestal 

de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, donde declaran ganador al Ingeniero 

Forestal Jhon Erik Parra, C.I. 16.656.535 con una calificación definitiva de dieciséis (16) 

puntos. Tramitar al Consejo Universitario para solicitar autorización a ese máximo organismo 

para realizar el trámite administrativo  y hacer efectivo el ingreso del  ganador, a partir del 16 

de mayo de 2017. 3.18 Comunicación s/n de fecha 10-05-2017, suscrita por la Prof. Riguey 

Valladares, C.I. 13.967.346, solicitando designación de Jurado Ad Hoc para evaluar la 



credencial de mérito para su ascenso a la categoría de Profesor Asistente, en un todo de 

acuerdo a lo estipulado en el Artículo 188 del Estatuto del Personal Docente y de 

Investigación, con el Título de Maestría (MSc en Ordenación del Territorio y Ambiente). 

DECISIÓN: Se designa a los Profesores: Carlos Ferrer (Coordinador), Alejandro Delgadillo 

y Joel Mejía. 3.19 Comunicación s/n de fecha 15-05-2017, suscrita por la Prof. 

JajairaOballos, C.I. 5.343.168, renunciando al cargo de Editora Asociada de la Revista 

Forestal Venezolana ya que se encuentra jubilada desde diciembre de 2013 y está retirada de 

las actividades en la facultad. DECISIÓN: Se acepta la renuncia al cargo de Editora 

Asociada de la Revista Forestal Venezolana de la Prof. Jajaira Oballos, C.I. 5.343.168. Dar 

agradecimiento por labor desempeñada. Se propone a la Prof. Lilian Bracamonte para este 

cargo. Aprobado. Tramitar al Comité Editor de la Revista Forestal Venezolana. 3.20 

Comunicación s/n de fecha 23-05-2017, suscrita por el Prof. Jhonattan J. Trejo Franco, 

C.I. 14.400.067, dando respuesta a los solicitado por el Consejo de Facultad de Ciencias 

Forestales y Ambientales de fecha 05-05-2017, según comunicación Nro. 428-01/369 de 

fecha 08-05-2017, para lo cual remite un informe general de actividades desde enero 2017 

hasta la presente fecha, presentado al Departamento de Tecnología de Productos Forestales 

en fecha 12-05-2017. DECISIÓN: El Consejo de Facultad acordó remitir el Informe enviado 

a este Consejo por el Prof Jhonattan Trejo Franco, según comunicación s/n de fecha 23-05-

2017 al Departamento de Tecnología de Productos Forestales, de la Escuela de Ingeniería 

Forestal, con la finalidad de que remita su opinión sobre las actividades académicas 

realizadas por el Prof. Trejo Franco en el período desde enero hasta abril de 2017 a este 

Consejo. 3.21 Comunicación s/n de fecha 23-05-2017, suscrita por el Prof. Jhonattan J. 

Trejo Franco, C.I. 14.400.067, remitida al Presidente y  demás miembros del Consejo 

Universitario de la Universidad de Los Andes, con copia al Consejo de Facultad, apelando 

ante el Consejo Universitario lo actuado por parte del Consejo de Facultad y solicita ante el 

Consejo Universitario, como órgano competente el otorgamiento de su permiso no 

remunerado por un año tal y como su petición del 17-02-2017. DECISIÓN: En cuenta. 3.22 

Comunicación s/n de fecha 23-05-2017, suscrita por el Prof. Julio J. Quintero M., C.I. 

9.047.779, solicitando el trámite correspondiente para acogerse a lo contemplado en el 

Artículo 259 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación ya que supera los 29 años 

de actividad laboral, según Resolución CU/DAP 1577 de fecha 24-04-2017. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). SOLICITUD DE ESTUDIANTES: 

3.23 Solicitud del Br. José Alejandro Zerpa Flores, de fecha 04-05-2017 de Diferimiento 

de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2018. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.24 Solicitud del 

Br. José Antonio Parra, C.I. 20.851.272 de Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela 

de Geografía, para el semestre B-2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, 

Dirección de Escuela. 3.25 Solicitud del Br. Alberto Schmeichel Valero Maldonado, C.I. 

22.659.332 de fecha 23-05-2017 de apelación de RR ante el Consejo de Facultad ya que 

por los hechos ocurridos en la ciudad de Mérida, no pudo realizar la apelación en los lapsos 

establecidos. DECISIÓN: La apelación debe tramitarla a través de la Oficina de Registro 

Estudiantil de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. Comunicarlo al Br. Alberto 

Valero Maldonado, C.I. 22.659.332. 3.26 Solicitud del Br. Kelver Pérez Fuentes, C.I. 

26.013.748 de fecha 23-05-2017 de apelación de RR ante el Consejo de Facultad ya que 

por los hechos ocurridos en la ciudad de Mérida, no pudo realizar la apelación en los lapsos 

establecidos. DECISIÓN: La apelación debe tramitarla a través de la Oficina de Registro 



Estudiantil de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. Comunicarlo al Br. Kelver 

Pérez Fuentes, C.I. 26.013.748. 3.27 Solicitud delBr. Eduardo Emilio Olivo Ruza, C.I. 

13.500.077 de fecha 24-05-2017 de Reincorporación por Causas No Imputables en la 

Escuela de Geografía, para el semestre B-2017. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, 

ORE, Dirección de Escuela. No habiendo más que tratar, la reunión finalizó a las 12:15 p.m. 

 

 

 

APROBADA EL DÍA: ___________________________ 
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